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SE SUSCJllllE E~ TOLEDO, I.IBIIEllL\ DE FA'.'illO. 

Este Boletín est:í dedicado ó. In cir• 

culacion de las comunicaciones oficiales 

del A.rzobis;rndo, y dcmns que convengn 

ni interés del Clero. 

SE PUBLICA TODOS LOS 'SÁIIAJ>OS. 

Los sei'iores eclesiásticos que no le 
reciban ii. tiempo, harán la reclamacion 
dentro del término de 20 dias, pasados 
los cunles no será atendida. 

BOLETIN ECLESilSTIOO 
DEL 

ARZOBISPADO DE TOLEDO. 
llCARL\ CE~ER.\L ECLESL\STIC\ DEL Al\ZOilISPADO DE TOLEDO, los Arci pres les en el mes de Noviembre de 1806 

siendo Gobernador del Arzobispado. Toledo 11 
Circular. de Agosto de 1859.-Tomás Recio Escudero. 

·El Sr. Gobernador eclcsiúslico del Arzobis
pado con focha 1. º del corricn te me dice lo que 
sigue: 

«Son motivo del nueYo robo sacrílego perpe
lrarlo en la noche del 27 1lel mes anlcrior. en 
la parroquial de ValdeaYCllano, se lwce preciso 
que V. S. rccucnde á ],is páirocos de esa Vicaria 
general la rigilancia y precauc-ioncs que les es
lan muy especialmente recomendadas despues de 
la frecuencia con que se repiten eslos atentados 
sacríle~os, en los que á la vez se viola la san ti.:. 
dad de los [crnplos y se priva ti las mismos de 
los oLjetos mas preciosos <le! culto. Al efecto de
Jrnrán ponerse de acuerdo srgnn les estú ya pre
venido, los Curas con los Alcaldes de los pueLlos 
cuando asi lo juzgaren necesario para que iuter
Yiniendo de corísuno ambas A uloridadcs la ci
,·il y la eclesiáslica sean mejor guardados y mas 
dicazmenle defcndiclos los tesoros de la Iglesia, 
y cvillin así la responsabilidad á que en otro caso 
pudil1 ran hacerse í:cree<lores por su negligencia 
culpaL!e.>J · 

Lo que he dispuesto se inserlc en el lloletin 
cclesiúsrico de cs[c Arzobispado, para que llc311e 
ú noticia de los púrr.ocos de esta Vicaría general, 
y lo cumplan con toda exactitud recordándoles al 
propio liernpo, el cumplimiento <le. la circular 
que lurn el honor- de dirigirll's por conduelo de 

REGLAMENTO DE LAS UNIVERSIDADES. 
•• ;,;¡¡,..,,.,..,, • --- , 

TITULO H .. 

DF. LA ENSEÑANZA. 

(Con el usion.) 

Art. 197. Cuando un alumno solicitare cer
tifiéacion de haber sido aprobado en un grado sin 
haber satisfecho los derechos correspondientes 
( á no habcrsele concedido hacerlo en plazos), 
se espresará en el documento esta circunstancia 
y la de que mientras no cumpla este requisito 
ningun efecto puede surtir el exámen. 

Art. 198. A probado el graduando y satisfe
chos los derechos espresados en el art. 190, el 
Reclor espedirá el !Ílu]o si el grado fuese de Ba
chiller, y si de Licenciado ó {),oclor, remitirá al 
Gobierno el acta con la diligencia de la investi
dura y el papel que acredite el pago de los dere
chos, ó copia de la órden concerliendo plazos 
para hacerlo, á fin de que espida el título la Au
toridad crmpelenle. 

Art. 199. En el título sr. espresará si el alum-
no ha obtenido la caliücacion de soúresalie11te ó la 
de aprobado. 

Art. 200. los títulos se entregarán á. los 
interesados bajo recibo en la Secretaría de la Un i
vcrsid ad , á no ser que prefieran que se remitan 


